
;,;,--· 

~· 
-'·· 

REPUBLICA DE NlCARAOUA AMERlCA CENTRAL 

L-A GACETA 
... 

DIARIO OFICIAL 
Talleres Nacionales. 

Afilo XLIX 1 Man~ua, D. N., MiércoÍes 21 de Noviembre de 19451 N9 248 · 

SUMARIO 

PODER LEGISLATIVO 

CAMARA Df!L SENADO 

Qlnquaghlma Novena Sesión •... , Pág. ~ 

PODER EJl!CUTIVO 

OOBl!RNACION V ANl!XOS 

Contralorla Especial de Cue™as Locales. 2498 

HACll!NDA V.CRl!DITO PUBLICO 

Se considera de lllilidad 'públic1 unas 
propiedades • ; • • • · . , . 2499 

EDUCACION PUBLICA 

Varias Disposlcione¡ • • • , • • • • 2501 

AORICUL TURA V TRABAJO 
' 

Apru~!>anse Actas Constitutivas y Esta-
tutos de varios sindicales. . • . 2502 

SECCION JUDICIAL 

Remates • • • , • • • 
TltUIOll Supletorios. . • 
Marcl9 de Fllbrica· - • 

... 
Citación de Procesados. • • • • 
AviJO • • • • • • • • •• • • 

PODER LEGISLATIVO 

CAMARA DEL SENADO 

2502 
2503 
2503 
2504 
2504 

Quinquagésima Novena Sesión de la Cámara 
del Senado, correspondiente a las ordina
rias del séptimo periodo constitucional del 
Congreso, celebrada en la ciudad de Ma
nagua, D. N., a las once de la mafiana 
del día jueves dieciseis de Agosto de mil 
novecientos cuarenta y cinco. 

Presidencia del Dr. Onofre Sandoval asis
tido de los Secretarios Senadores Gral. José 
Solórzano Diaz y don Ezequiel Fernández. 

Concurrieron, además, los representantes 
siguientes: Astacio, Fiallos, Gómez, Marti
nez, Mantilla, Rodrfguez, Sacasa, Salazar 
y Velázquez. 
. 19-Se abrió la sesión. 

29-Se leyó. y aprobó el acta de la sesión 
anterior. 

Senador Martinez: Honorable Sr. Presi
dente: Honorable Cámara: Simplemente 
para recordar que mi moción presentada el 
dia de ayer fué para enviar una felicitación 
al Excelentisimo Sr. Presidente Gral. So· 
moza por la cooperación tan decidida y tan 
RQlidaria para llegar a conseguir el triunfo 
definitivo de las Naciones Aliadas que se 
estaba celebrando el dia de ayer y como su
pe que no se babia enviado todavia sino so- "' 
lamente a la Embajada Americana, para 
recordar ésto me he permitido _hacer uso de 
la palabra. 

Senador Presidente: Ciertamente que su 
moción, Honorable Senador Martf nez, está 
escrita en el acta y si no se ha lf'evado a ca
bo su cumplimiento en lo tocante a enviar 
felicitación al Excmo. Sr. Presidente de Ja 
República se hará a la mayor brevedad po
sible puesto que, como repito, su moción 
fué completamente aprobada en todas sus 
parles. • 

En consecuencia el Sr. Presidente de la 
Directiva di6 sus órdenes para que por me
dio de un telegrama se enviara felicitación 
de la Cámara del Senado al Excmo. Sr. Pre
sidente de la Reptlblica en el sentido que 
expresa la moción presentada ayer por el 
Honorable Senador Martlnez. 

Senador Astacio: Honorable Cámara: 
Refiriéndome al acta deseo manifestar que 
en el discurso del Honorable Sr. Presidente 
de la Directiva alude él a conceptos expre
sados por los Honorables Senadores Sacasa, 
Solórzano Diaz y el que habla con relación· 
a la moción que presentó el Honorable Se
nador Gómez al discutirse elproyecto que 
dedara la personeria juridica al Partido 
Conservador, aunque también aparecen las . 
expresiones de aquellos honorables repre
sentantes parece que hubo alguna omición 
en cuanto a lo que yo dije al respecto. Yo 
solicito que se incluyan en el acta esas ex
presiones mias. 

El Senador Presidente: manifestó al Ho· 
norable Senador Astacio que podia hacer el 
mismo en el acta las correcciones que con· 
siderara convenientes siempre que se man· 
tuviera dentro del marco del debate. 

Senador Solórzano Dtaz: Sei\or Presi
dente: Honorable Cámara: Me permito 
hacer uso de la palabra solamente para pe
dir que se consigne en el acta mi . voto ne
gativo en lo referente al Contrato cervece
ro por no haberse podido conseguir que se 
estableciera en el mismo el mejoramiento 
del sistema de elaboración del producto.· y 
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pido y quiero que conste en el acta, para 
tranquilidad de mi espiritu, mi oposición a 
que se elabore la cerveza por medio de ese 
procedimiento "Natán" que no se permite 
en Alemania ni en otros paises porque en 
realidad la cerveza elaborada por ese sistema es perjudicial; Ja prórroga de once anos 
que pidió la Compania se dice que es para 
mejoramiento y no para cambiar el procedi
miento de elaboración que es lo que debió 
tomar ~n cuenta la Sanidad en beneficio de Ja salud del pueblo nicaragüense. En ese 
rentido yo querfa que se aprobara la moción 
del Honorable Senador Astacio, pero ya 
que ésto no fué posible pido se consigne en 
el acta mi voto negativo al proyecto. 

su·ficientemente discutida el acta se aprobó con las rectificaciones propuestas. 
39-Se aprobó en segundo debate, en fo 

general y particulaf, el proyecto por el que se traspasa a Ja sen.ora Manuela v. de Ro
clrfguez la pensión de que gozaba su difun
to esposo el Gral. Macario Rodrfguez. 

· 49-Se aprobaron en lo general y parti· 
cular, en segundo d,ebate, los proyectos de 
gracia que conceden pensión mensual vita· 
licia a las siguientes personas: 
t )-A favor de Camilo Espinosa por •.•. 

C$50.oo; 
2)-a favor de Rodolfo Olivares Cerrato 

por C$25. oo; . 
3) - a favor de\Jos menores Benjamfn, Sal

vador, Rosa Adilia, Mauricio y Alberto 
Herrera, hijos de don Bejamfn Herrera 
Flores, por C$50.oo; 

4)-a favor de Rosa Buitrago v. de Salazar 
por C$150.oo; y 

?;) - a favor de Erminia Du!lrte por • . . • . 
C$75.oo. 

Senador Sacasa: Por Ja circunstancias 
de premura del tiempo hago moción para 
que se le dispensen a todos los proyectos de 
gracia que acaban de SE>r aprobados, Jos 
trimites de lectura de autógrafos y aproba· 
ción del acta. 

Suficientemente discutida Ja moción del 
Honorable Senador Sacase, se aprobó. 

59 - Se aprobó en segundo debate, en Jo 
general y particular, el proye.cto por el cual 
se autoriza al Poder Ejecutivo para que, en 
receso del Congreso, puede legislar en los 
Ramos de Fomento, Policfa, Higiene, Gue
rra, · Beneficencia, Instrucción Pública y 
Hacienda .• 

A moción del Honorable Senador Gómez 
R., se le disi>ensó a este proyecto los trámi
tes de lectura de autógrafos y aprobación 
del acta. 

69-Se·leyó el dictamen que Ja Comisión 
de Gobernación emitió aconsejando, con al· 
gonae modificaciones, la aprobación del 
proyecto tendiente a aclarar el Arto. 19 del 
Reglamento del Registro Público; agregado 
al Arto. 139 del mismo; reforma del Arto. 
'404 Pr;; supresión del Arto. 405 Pr y agre
·gado al Arto. 782 Pr. 

A discusión en lo general. el proyecto y 'el dictamen, se aprobó. 

A discusión en lo particular, se aproba· 
ron tal como lo propone la Comisión dicta· 
minad~a. los A.rtos. 1, 2, y 3, · asf como los 
Artos. 4o. 5o. 70. y 7o. de que consta, que· 
dando aprobado el proyecto en primer de· 
bate. 

79-Se aprobó en Jo general, el dictamen 
junto con el proyecto tendiente a aprobar 
el contrato celebrado entre el Dr. Benjamfn 
Arguello, Ministro de Aviación por la ley, 
en re(Jresentación del Gobierno, por una 
parte, y el Sr. Donald J\1. Spencer en re
presentación de la Compánia de Aviación 
Nacional, S. A., por otra. . 

A discusión en lo particular el Arto. lo., 
con las ocho cláusuJas de que_ consta, se aprobó. ' 

A discusión el ATto, 2o., se aprobó, que- . 
dando aprobado el proyecto en primer de· 
bate. 

89 -Se aprobó en lo gent>ral el dictamen 
junto con el proyecto tendiente a aprobar 
el contrato celebrado entre el Sr. Ministro 
de Aviación por la ley Dr. Benjamfn Ar
gilello, en representación del Gobierno, por 
una parte, y el Sr. Rodolfo Sengelmann en 
representación de la Compañia de A vi ación 
Nacional, S. A., por otra. 

A discusión en lo particular el proyecto, 
se aprobaron las cláusulas 1, 11, y 111 si· ' 
guientes .hasta la XI inclusive de que cons· 
ta el Arto. lo. 

A discusión el Arto. 29 se aprobó, que
dando aprobade el proyecto en primer de· 
bate. 

99-El Senador Secretario leyó una nota 
que la Secretaria de la Honorable Cámara 
de Diputados envió un comunicando al Se· 
nado que Ja contra iniciativa del proyecto 
tendiente a aprobar la nueva reglamenta
ción para los hospitales del pais, babia sido 
aprobada por aquel Alto Cuerpo. 

En consecuencia se sometieron a Ja apro
bación de Ja Cámara los autógrafos de la 
referencia, quedando aprobados en la far· llJ.8 que propuso la Cámara de Senadores. 

10-Se levantó la sesión. 

Onofre Sandoval, 
Presidente. 

José Solorzano Díaz, Ezequiel Fernández, 
ter. Srio. .. 29. Srlo. · 

PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

SENTENCIA N9 185 . . 
Tribunal de Cuentas, Sala de Contraloria 

Especial de Beneficencia, Contadurfa de 
Glosa Judicial, Managua, D. N., dos de Oc· 
tubre de mil novecientos cuarenta y cinco. 
Las nueve y treinta minutos.de la mafíana. 

Terminado el examen administrativo del 
presente juicio de cuenta de la Tesorerfa de 
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la Junta de Leprosería Nacional, llevada del 
primero de Enero al treinta de Junio de mil 
novecientos cuarenta y cinco, por su Tesore
ra señora Maria Hilda de Caso, mayor de 
edad, casada, de oficios domésticos y de es
te domicilio. 

Resultan: 

Que· según fJ's términos de la c~rta-cuenta, 
folio 25 hubo un total de Ingresos y Egre
.sos en efectivo, de Diez y Ocho Mil Tre·s
cientos Sesenta y Cuatro Córdobas y Treinta 
y Tres Centavos (C$ 18,364.33), en cuyo to 
tal se halla comprendida la existencia ante
rior de C$ 4,909.33 y la de C$ 2.571,46 para 
el primero de Julio de mil novecientos cua
renta y cinco. 

Considerando: 

Que el Contador don Guadalupe Espinosa, 
encargado de la glosa administrativa de es
ta cuenta, le formulo siete (7J glosas y una 
(1) observación que fueron desvaneddas 
por la cuentadante, según anotaciones he
chas a las mismas, y lo manifestado por el 
nombrado Contador al folio 26 de este expe
diente, en vista de lo cual, el Jefe de la Sa
la, Dr. J. A. Salmerón mandó pasar estas 
diligencias al suscrito Contador para su tra
mitación judicial y fallo en virtud de auto 
de las once de la mañana del veintinueve de 
Agosto de mil novecientos cuarenta y cinco, 
habiéndose mandado abrir, en consecuencia, 
la glosa judicial ordenada, conforme auto 
de las siete y quince minutos de la mafiana 
del treinta del mismo mes y año citados, 
folio 27 y vuelto. 

II 

Que de acuerdo con escrito de fecha trein· 
ta de Agosto de mil novecientos cuarenta y 
cinco, suscrito por el Br. José Gutiérrez 
Sánchez, mayor de edad, soltero, estudian· 
te de jurisprudencia y de este domicilio, en 
que :>ide se le tenga por personado en su ca
rácter de apoderado de la cuentadante, se-

. gún testimonio de poder que acompaña al 
folio 30 :le estas diligencias, se mandó te
nerlo por personado, según auto de las ocho 
y media de la mafiana de la misma fecha, 
mes Y. año del escrito en· referencia, folio 29 
y vuelto. · 

111 

Por Tanto: ... 
Con loé "'8ntecedentes expuestos, oida la 

opinión fiscal, llenados los trámites legales, 
desvanecidas fas glosas y observaciones for
muladas, y de conformidad con el Art. 17 
del Decreto Legislativo ·de 26 de Agosto de 
1937 y 151 d~ .ta Ley Reglamentaria del Tri
bunal de Cuentas de la República de l5 de 
Diciembre de 1899, segJnda edición oficial y 
Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, 
el suscrito Contador Tramitador Judicial, 
en nombre de la República, definitivamente, 

Falla: 

Que esta cuenta asi historiada, es buena, 
y por tanto queda aprobada, quedando su 
cuentadante. señora Maria Hilda Caso y su 
respectivo fiador, libres y solventes con el 
Tesorero de la Leprosería Naciona~. por lo 
que se relaciona con el período comprendido 
entre el primero de Enero y el treinta de • 
Junio de mil novecientos cuarenta y cinco. 

Cópiese, notifiquese, publiquese en •La 
Gacetat, Diar_io Oficial v archí vese. - José 
A. Cervantes, Contador Tramitador:- Victo
rino Alvarez R., Srio. Contra). Espec. de 
Beneficencia. 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

N913 

El Presidente de la República, 
Por Cuanto: 

El Poder Legislativo por Decreto N9 276 
de 28 de Agosto de 1943, con el objeto de 
evitar los daños y perjuicios considerable~ 
que a la economía nacional ocasionan la pa· 
ralización, falta de producción, detorioro o 
rnina de los bienes, empresas o negocios 
que existen en el pais, pertenecientes a 
personas naturales o jurídicas sujetas a la 
inmovilización de sus fondos y al control y 
supervigilancia de sus haberes con motivo 
de la actual guerra internacional en la cual 
Nicaragua es beligerante, declaró de utili· 
dad pública e interés social, al tenor del 
Art. 63 de la Constirución Polltica, la e.x· 
propiiición de los mencionados bienes, em
presas o negocios, en cuanto dicha expro· 
piación sea en cada caso, a juicio del Po· 
der Ejecutivo, necesaria para que puedan 
ser explotados comercialmente o restituido• 
a la actividadad de los negocios; 

Por Cuanto: 

Que corridos los traslados de ley y hechas 
por su orden las notificaciones del caso, tan· 
to al apoderado del cuentadante, como al 
señor Fiscal General de Hacienda, el prime· 
ro de los nombrados lo devolvió diciendo, 
folio 30 vuelto, que en vista de que su man
dante desvaneció en forma legal cuantas Dicho Poder Legislativo 'declaró que es
glosas y observaciones le fueron formuladas, taban especial y expresamente incluidos en 
pide se mande llamar autos y se dicte sen- las disposiciones de Ja antes dicha declara
tencia; y el sefior Fiscal General de Hacien· ción aquellos bienes, empresa& o negocios 
da al devolver el mismo traslado, entre otras que se hallaren comprendidos en alguna 
cosas dijo, folio 31 vuelto; cJuzgo cancela· de las circunstancias ex,presadas en las 
do todos los reparos y cabe dictar fallo en fracciones a), b), c), d) y e), del Art. 2 del 
aolveneia del euentadante•, mencionado l)e;reto Legislativo N9 279; 
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Por Cuanto: 

La testamentaria de don Carlos Friz, re· 
presentada por sus herederos señ.ores Al
berto, Luis, Eugenio, Ernesto, Luisa, En
rique y Herman, todos de apellido Friz y la 
señ.ora Elisa Friz de Girmond, y los mismos 
herederos personalmente se ~acuentran in
cluidos en la lista de •personas afectadas• 
a que se refieren los Arts. 2 y 65 del citado 
Decreto Legislativo: 

Por Cuanto: 
En la lista formulada por el Banco Nacio

nal de Nicaragua y remitida al Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, de los bie
nes, empresas o negocios que a su juicio 
pueden ser expropiados de acuerdo con las 
fracciones a), b), e), d) y e) del Art. 2 del 
Decreto Legislativo N9 276 del 28 de Agos 
to de 1943, aparecen incluidos los siguientes 
bienes pertenecientes a la citada testamen-

• taría: · 
a) Finca rústica denominada •El Con· 

suelo• situada al sur de esta ciudad, a tres 
leguas de distancia y dentro tle los siguien
tes linderos: Oriente, finca de Manuel Za· 
mora antes de Bias Guerrero; Poniente, 
Andres Diaz; Norte, la de Fernando Bravo, 
antes de Casimira Ortega; y Sur, la de los 
herederos de Demetrio Vargas, e inscrita 
en el N9 5087, a folios 7 y 9 del Tomo XL 
del Libro de Propiedades del Registro Pú
blico de este Departamento; 

b) Finca de café denominada •El Desa
fio,• situada al Sur y en las Sierras de esta 
ciudad y sobre el camino de Pochocuape, 
dentro de los siguientes linderos: Oriente, 
fincas de Juan Pablo Alfaro y Bias Gue· 
rrero, camino de por medio; Poniente, fin
cas de Eligio Vargas, Segundo Hernández, 
Félix Solórzano y Ana Sabogal: Norte, fin· 
ca de Antonio Ortega; y Sur, las de Ansel
mo Pérez y del Gral. Juan de Dios Morei· 
ra, e inscrita con el N9 1021, al folio 63 del 
Tomo XI y folio 242 del Tomo· LXXVI, am
bos del Libro de Propiedades del Registro 
Público de este Departamento; 

varrete Dávila; poniente, finca cLa Espe. 
ranza•, que fué de don Juan José Grijalva 
y parte de la finca de Petronila Guillén, lo 
mismo que al Norte, donde está la finca de 
un señór Bohorquez; y Sur finca cEI Guá
simo•, de don Emilio Bermúdez Gutiérrez, 
e inscrita bajo el N9 6491, a folios 15 y 41 
del Tomo LXXIX del Libro da Propiedades 
del Registro Público de este Departamento; 

Por Cuanto: 
El Ministerio de Hacienda y Crédito Pú· 

blico a las ocho de la mañ.ana del doce de 
Marzo del afio en curso, abrió corre&pon· 
diente expediente de expropiación, en el 
que se concedió a la testamentaria de don 
Carlos Friz y a sus herederos personalmen· 
te, la audiencia del caso, por medio del 
guardador ad-liten doctor Salvador Casti
llo, nombrado al efecto, y el cual juicio fue 
abierto a pruebas a solicitud del aludido 
guardador ad-Jitem; 

Por Cuanto: 
En el mencionado expediente se llenaron 

los demás trámites legales que dispone el ~ 
Art. 2 del referido Decreto Legislativo N9 
276 y se ha llegado el caso, en vista de las 
circunstancias que aquí se apuntan, de dic
tar el correspondiente Decreto de Expro
pi11ción; 

Por Cuanto: 
La testamentaria de don Carlos Friz y sus 

herederos personalmente no tienen en el 
pafs un apoderedo suficiente que los repre· 
sen te; 

Por Cuanto: 
El deterioro de las fincas rtisticas descri

tas es lesivo para la economía nacional por 
la clase de artfculos o productos que de ellas 
se extrae y por el desempleo que su para
lización, deterioro o ruina traeria a los tra
bajadores nicaragüenses; 

Por Cuanto: 
Las referidas fincas son de dificil conser

vación y explotación por no tener sus due. 
fios capital o medios suficientes disponibles 
para mantenerlas en conveniente producti· 
vidad; / 

c) Finca de café denominada •Versa· 
lleu, situads en las Sierras de 'esta juris 
dicción, sobre el camino de Pochocuape, 
dentro d-e les siguientes linderos: Oriente, · Por Tanto: 
finca de Cristóbal Solano: Poniente la de En uso de sus facultades y de las especia-Marcial Solis; Norte las de Rafael Murillo les que le confieren los Arte. 63 de la Cons· y Miguel Espinosa; y Sur, la de Trinidad titución Política y 1 y 2 del Decreto Legis· Escobar, e inscrita con el -~9 2744 a folio lativo N9 276 del 28 de Agosto de 1943; 60 del Tomo XXVII y 2743 del tomo XLIX, _ . ambos del Libro de Propiedades del Regis- ·- Decreta. 
tro Público de este Departamento: y Art. 19-Confírmase que es de utilidad d) Finca de café cLa Bretafia•, situada pública e interés social la expropiación de en las Sierras de esta jurisdicción, hacia el las fincas rústicas •El Consu"11o•, •El DesaSur, como a tres leguas y media de distan- fío•, •Versalles• y cLa Bretafia•, descritos cia, sobre el camino de Bola, con cuarenta en el cuarto Por Cuanto de este Decreto, y mil cafetos, como de cien manzanas de te- pertenecientes a la testamentaria de don i'reno, con casa de habitación y otra para Carlos Friz, representada por sus heredemozos- un tanque de hierro para recoger ros sefiores Alberto, Luis,_ Eugenio, Ernes· agua, tres pilas de calicanto y dentro de los to, Luisa, Enrique y Herman, todos de apesiguientes linderos: Oriente, finca •La llido Friz y la sefiora Elisa Friz de Girmond:, Unión» de los herederos de don Lorenzo Na- y en consecuencia, decrétase su expropia-
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ción, la que deberá efectuarse de conformi
dad con lo dispuesto en los Arte. 3 y si
guientes del Decreto Legislativo N9 276 del 
28 de Agosto de 1943. 

Art. 29-El precio de venta de las fincas 
aludidas, o sea la· indemnización de Jo ex
propiado, deberá ser entregado al Banco 
Nacional de Nicaragua a efecto de que éste 
lo acredite en la cuenta de la testamentaria 
de don Carlos Friz, todo de conformidad 
con lo dispuesto en el citado Decreto Legis
lativo. 

Art. 39-Este Decreto empezará a regir 
desde el dfa siguiente de su publicación en 
•La Gaceta• (Diario Ofician. 

Dado en Managua, D. N., Casa Presi 
dencial, a los veinticuatro dias del mes de 
Septiembre de mil novecientos cuarenta y 
cinco.--A. SOMOZA.-El Ministro de Ha
cienda y Crédito Público, J. R. Sevilla. 

~ 

EDUCACION PUBLICA 

N9 9 

El Presidente de la República, 

Considerando: · 

Que el Decreto de 16 de Junio de 1942, 
aprobatorio del Plan de Estudios y disposi
ciones sobre exámenes para la carrera de 
Medicina y Cirugfa, presenta en la práctica 
algunas ligeras deficiencias, 

Considerando: 
, 

Que las Juntas Directivas de las Faculta· 
des de Medicina y Cirugfa, oficialmente, y 
alumnos de las mismas han expuesto razo-" 
nee claras y justas loe· puntos de tales defi· 
ciencias, · 

Considerando: 

Que es deber del Ejecutivo atender a la 
buena marcha dl! los astudios prof esionalee 
universitarios y dictar todas aquellas medi
das que tiendan a su elevación y mejor re· 
eultado, . 

Decreta: -

/ 1 

Modificar las disposiciones del referido 
Decreto de 16 de· Junio de 1942, sobre exá
menes de la carrera de Medicina y Cirugía, 
de acuerdo con lo que expresan loe números 
siguientes: 

11 

haya médico, que la Junta Directiva de la 
Facultad le señale. Este número no regirá 
para los alumnos que, a la fecha, ya hayan 
aprobado el 79 año y estén actualmente ha
ciendo su práctica hospitalaria. Los alum
nos que este ano aprueben el 79, harán seig 
meses de internado y seis meses de servicio 
social. -

' IV 
El examen público comprenderá el de la 

tesis presentada por el irustentante y las 
proposiciones que la Junta Directiva de la 
Facultad indique. La tesis versará sobre 
el estado sanitario del lugar donde el autor 
haya hecho sus ,servicio social y sobre las 
enfermedades de que más sufran sus habi
tantes. 

V -
Quedan derogadas todas aquellas disposi

ciones que se opongan al cumplimiento de 
las que aquf se decretan. 

El presente Decreto tendrá efectos de ley 
a partir de la fecha. 

Comunfquese.-Casa Presidencial, - Ma
nagua, D. N., 25 de Octubre de 1945.
SOMOZA.-El Secretario de Educación Pú
blica, Lorenzo Guerrero. 

. NQ 345 
El_ Presidente de la República, 

Vista la solicitud introducida al Ministerio 
de Educación Pública, por el señor Raúl Es
trada Espinosa, originario de la República 
de Nicaragua, graduado en la Universidad 
Nacional de México, contrafda a pedir el re
conocimiento de su Título de Quf mico Far
macéutico Biólogo, extendido por aquella 
Universidad, para que se le otorgUe el Pase 
de Ley, a.efecto de poder ejercer su profe· 
si6n autorizadamente. · 

Considerando: . 
Que el título presentado por el señor Es· 

trada Espinosa, y loe demás documentos que 
hacen fé eetan en ·debida forma y fueron 
examinados pot el Consejo Técnico de Edu- · 
cación Pública, eatisfadendo las formalida
des legales. 

Por Tanto: 
Y de conformidad con el Reglamento del 

Poder Ejecutivo y con el Di'Ctamen emitido 
por el Consejo Técnico de Educación Públi
ca, que considera que pada se opone legal
mente al Pase de Ley para que el peticio
nario pueda ejercer eu profesión en Nicara· 
gua, y al tenor de los Arte. 29, 39, 49 y 59, 
de la Ley de Equivalencias e Incorporacio
nes en vigor, 

Acuerda: ' 
Establecer loe exámenes de Clínica Médi- Unico; Conceder el Pase de Ley al Titu-

ca y Clinica Quirúrgica, de loe primeros lo de Químico Farmacéutico Biólogo del ee

cureoe de dichas asignaturas, en el 69 año, ñor Raúl Estrada Espinósa, previo registro, 

para mayor seguridad de eu estudio comple- para que pueda ejercer la profesión en el 

to. - t~rritorio de Nicaragua, con sujeción a los 
111 reglamentos de la República. · 

Comuniqueee.-CaeR Presidencial.-Ma
Aprobado el 79 año de Medicina y Ciru- nagua. D. N .• 17 de Noviembre de 1945.

gta, el alumno hará un afio de servicio so· SOMOZA.···EI Sub-Secretario de Educación 

cial en la ciudad o pueblo del pafs, donde no Pública, Ignacio Fonseca. · · · . -
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AGRICULTURA Y TRABAJO 

•Acta Constitutiva. En la ciudad de Ma
nagua. D. N., a los doce dfas del mes de Ju
lio.de mil novecientos cuarenta y cinco, con 
los delegados de Jos siguientes Sindicato: 
Zapateros de Managua; Trabajadores y Em
pleados de Comercio; Obreros Textiles de 
Nicaragua; Industria del Vestido; Trabaja
dores Gráficos y.Sindicato de Teneros, todos 
con domicilio en esta ciugad y que gozan de 
Personería Jurídica; acordaron constituir 
una Federación de Sindicatos de Ja que po
drán formar parte todos , Jos Sindicatos del 
Departamento de Managua que gocen de 
Pereoneria Jurfdica. La Federación se de
nominará •Federación de Trabajadores de 
Trabajadores de Manag11a1, qúe se podra 
abreviar con las siguientes iniciales: F. T. 
M. El domicilio será la ciudad de Managua, 
D. N. Los fines de la Federación son loe 
establecidos por el Código del Trabajo y Jos 
Estatutos respectivos. Las Autoridades de 
la Federación son de tres clases: a) Legis· 
lativa; b) Ejecutiva y c) de Vigilancia. 

ESTATUTOS 

Podrán ingresar a la Federación todos los 
Sindicatos del Departamento de Managua 
que teniendo Personerfa Jurfdica así Jo 
deseen. 

El Organismo Legislativo lo constituyen: 
el Congreso y el Consejo; el Congreso esta
rá integrado por los representantes (miem
bros) de Jos Sindicatos miembros de la Fe
deración y celebrará sesiones ordinarias el 
aegundo domingo de cada afio extraordina
rias cuando Ja convoque el Comité Ejecutivo. 

Cada Sindicato debe tener en el Congreso 
por Jo menos tres repre~entantes. 

El Consejo está formado por representan
tes de Jos Sindicatos federados, en número 
no mayor de tres por cada Sindicato: debe 
ser vonvocado por el Comité Ejecutivo con 
diez días de anticipación por Jo menos. 

El Organismo Ejecutivo está formado por 
El Comité Ejecutivo y Ja Comisión de Ajus-
tes. . 

El Comité Ejecutivo estará integrado por 
un Presidente y ocho Secretarios; celebrará 
sesiones ordinarias una vez por semana y 
extraordinarias cuando sea convocada por el 
Presidente y dos Secretarios. 

El Comité Ejecutivo durará un año en el 
ejercicio d•sus funciones y será electo en 
las sesiones ordinarias del Congreso ante 
quien tomará posesión. 

La Comisión de Ajustes estará integrada 
por dos miembros electos por el Congreso y 
que trabajarán como auxiliares de Ja Secre
taria de Trabajos y Conflictos. 

Esta Comisión durará un afio en el ejerci-
cio de sus funciones. · · · . 

El Organismo de Vigilanci~ lo constituye 

y durará un ano en el ejercicio de sus fun
ciones. 

Los Delegados del Consejo de Vigilancia 
se encargarán de cumplir y hacer cumplir 
las resoluciones de éste. 

Los Sindicatos Federados pagarán una 
cuota que ascenderá al diez por ciento de 
sus ingresos mensuales, dicha cuota deberá 
ser pagada dentro de los primeros ocho dias 
de cada mes. 

Las contribuciones extraordinarias serán 
decretadas por el Comité Ejecutivo y debe
rán pagarse a Ja presentación del recibo fir
mado por el Secretario de Finanzas•, -Ra
miro Ortiz Núñez, Jef~ Departamento de 
Asociaciones. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

, NQ 1344 
Treinta Noviembre corriente, ' las diei de la ma· 

ílana, local de este juzgado, subastaráse mejor pos· 
tor finca rústica jurisdicción de Jinotega, denoml· 
nada •Tamalaque•, formada por quiníenbs sesenta 
y ocho manzanas de terrtno, culUvada con caf~, 
cbagüite, zacatf', dentro siguientes linderos: Orien· 
te, Occidente y Norte, terrenos nacionales y Sur, 
terrenos de Santa Maria de P.rntasma, terrenos de 
la Coro.unidad lndlgena de jinotega. 

Base para el remate: 001 mil diez córdobas. 
Ejecución Banco Nacional de Nicaragua contra 

1ucesión de don Miguel Blandón -Martlne:1. 
Managua, D. N., veinte de Noviembre de mil no

vecienlos cuarenta y cinco.-Lui1 Zúniga Osorio.
Rod. Moraln Orozco, Srio. 

Ea conforme con su ori¡:inal cori el que fu~ de· 
bldamenJe cotejado. Managua, D. N , veinte de 
Nc.viembre de mil novecientos cuarenta y cini:o.-
Rod. Morales Orozco, Srlo. · 

2712 3 2 

, NQ 1334 
Diez maílana veinllcuatrG Noviembre corriente 

remataráse mejor postor este local urbana medlagua 
ocho varas largo, cuatro ancho, sobre horcones 
maderas rolsas, tejas barro forrada frente tablas 
acerradas resto, empalencada abiar como media 
manzana extensión. Lindante: Oriente, Norte, pro
piedad Marcos Rizo; Sur, Isabel viuda Herrera; Oc· 
cidente, Luis Frcnzel, camino en medio, cercada 
alambre púa. 

Valorada ciento treinliocbo córdobas. 
Ejecución Vicenla Centeno contra Alonzo Herrera, 
luzgado Local. Sin Sebastián, Yall, veintiséi1 

Octubre, mil novecientos cuarenticinco.-R. Salg1do 
H.-Mlg11el Q. Hernández, Srio. 

2721 3 2 

N9 1336 
Once maílana, veintinueve corriente mes, aub11-

taráse mtjor postor, local este despacho, jue~o mue
bles comedor, compuesto cinco piezas; .juego mue· 
bles sala, cinco piezas; una vitrina forrada vidrio, 
tres cuerpos. 

Ejecución Gustavo Cantóh a Absalón Oonzález. 
Dado Juzgado 19 Di1trito Civil. Managua, diez 

maftana, Noviembre diecisiete, mil noveci~ntos cua. 
renticinco.-Rod. Morales Orozco, Srio. 

2720 3 2 
el Consejo ~e Vigi!a!lcia '1 sus Del~gados. Ne, 1346 · El ConseJO de V1gilanc1a ·estará mtegrado Diez mlfhna velnlisfü corriente mes, rematarise por tres miem'bro• ele'1to1 por el Con¡reso. &:naerta •&ricullar como ocho manzanas, ubicada 
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vtlle Santa Cruz, esta jurisdicción, cercada alambre, 
madera y pil'luela. Lindante: Oriente, camino al 
Ocotlllo y huertas Gil Reyes Cruz y casas sucesión 
Antonio Pérez, Máxima Cruz y Cecllio Castillo; 
Occidentt, propiedad 011 Reyes Cruz y faustino 
Cruz¡ Norte, Josefina Oonzález, ahora faustlno 
Cruz y Sur, Gil Reyes Cruz y faustino Cruz. 

Bue ejecución ochocientt's córdobas. 
Ejecución Toblas López contra Dionislo Cruz. 
Quien tenga derecho opóngase. 
juzgado de Distrito. fatell, siete de Noviembre 

de mil novecientos cuarenta y clnco.-lllescas.-Ca
lhcto Outlérrez R., Srio. 

\ 2723 3 1 

N9 1347 
Dlroz maflana, veinticuatro corriente mts, remata· 

rbe derechos hereditarios sucesión Patricio Rui1, 
consistentes: propiedad veinticuatro manzanas, cer 
cadas alambre, piñuelas, Lindantt: Orientt, po· 
lreros Oabino Bennides; Occidente, casa y hut'rla 
Cesáreo Rui1; Nortt, mohtai'la inculta y Sur, riml
no real del Telégrafo y huerta Cesáreo Rulz; otra 
propiedad, trl'inta y cinco manzanas, cercada con 
madera. Lindante: Norte, montaña inculta y tra
bajaderos Ouasuyura; Sur, Jerónimo Lelva, montaña 
Inculta; Oriente, montaíh Inculta y Santa Rosa To· 
mab6; Occldenlt, Antonio Cuevas, Próspero Oroz· 
co, abra de por medio, 'sitas Santa Cruz, esta juris
dicción, derecho de tierra, un cuarto caballerla mo· 
derna y otro velnll1éls pesos y ochocientos noventa 
y tres milésimas pesos, sitio Santa Cruz. 

Base ejecución mil córdobas. 
Ejecución Toblas López contra Marra Elva Rnlz. 
Opónganst. 
juzirado de Distrito. Estell, siete de Noviembre 

de mil novecientos cuarenta y cinco.-E. Illescu.
Callxto Outiérrez, Srlo. 

Es conforrne. Estelf, nueve de Noviembre de mil 
novecientos cuarenta y clnco.-Adrián Durán Ruiz, 
Srio. 2724 3 l 

TITULOS SUPLETORIOS 
No 805 

Cone'epción Lovo v. dé Veg• solicita titulo su
pletorio de predio urbano situado Cantón Oriental 
nta población sobre avenida central, con estos lin· 
deros: Oriente, calle en medio. plaza princlpal; Po· 
niente, terreno Ernesto Cuadra; Norte, terreno Hi· 
!aria v. de Báe1¡ Sur, terreno Simona v. de Sevilla, 
calle en medio: Midr: trelntidós varas de Oriente 
a Poniente, por diecinueve de Norte a Sur. 

Quien se crea con derecho ocurra dentro término 
legal a hacer oposición. 

Juzgado Local Civil. San Miguelito, diez Sep· 
tiembre, mil novecientos cuarenticinco.-Pablo Mén· 
dez H.-Ante mi, Secretarlo f. Cuadra R. 

2257 3 

• NQ 347 
Jesús Salgado solicita tltulo supletorio de un 

predio urbano situado barrio San Jerónimo esta 
población. · 

Quien prelenda oponerse há2alo término legal. 
Sébaco, veintiocho Julio, mll noyeclentos cuaren· 

tlclnco.-C. Membreiio L.-Ouilcbaldo López M., 
Srio. 1890 3 1 

• Np 8 
'Evangelista Lara solicita titulo supletorio cerra· 

miento como tres manzanas extensión superfici1I, 
ubicado panje El Ocotillo, sitio Santa Cruz, esta 
jurisdicción, cercada con pii'luela, madera y alam· 
bre, lind1nte e< njunto: Oriente, propiedad faus 
tino Cruz y Carmelo Aráuz; Occidente, propiedad 
José Torres, camino.a San Nlcokls enmedio; Norte, 
el mismo· Jos~ Torres y Sur, propiedad del mismo 
seiior Aráuz. . 

Eatfmalo doscientos córdobas. 

Quien tenga derecho opóngase túmino legal. 
juzgado Local Estell, veintisiete Junio, mil no

vecientos cuaren!a y ciuco.-Acisclo Outiérrez.-R. 
Arsenio Torres, Srio. 

Es conforme con su original.-Benilo Valdlvia, 
Srio. ' 1625 3 1 

Nc;i 514 
Miguel Méndtz solicita titulo supletorio cua 

rural, lu¡¡:ar •La Loma•, taquezal, leja barro, ocho 
poi seis. Un potrero, guinea, jara¡¡:ua, guineal; todo 
cercas madera, txtensión como cien manzanas y 
cultivada cereales, eJidal. Oriente, camino real Ta· 
marindo; ' ccidente, casa, potrero Marcdino Oon· 
diez; Norte, terreno Jo!é Maria Ramlrez; Sur, que· 
brada Lavadero. 

Estlmalas doscientos córdobas. 
· Qu'en pretenda derecho opónfase forma y tlem· 
po lt¡¡:al. 

Juzgado Local. Telpaneca, diez y seis de Agosto 
de mll novecientos cuarenta y cinco.-Alfonso Po· 
lanco.-Me~esio Velásquez, Srio. 

Es conformt'.-Alfonso Polanco, Srlo •. 

MARCAS DE f ABRICA 

. Np 1131 

2032 3 1 

National Carbon Comp•ny, loe., de New York 
City, Estados Unidos de América, mediante apod~ 
rados Henry Caldera & Henry Caldera-Pallais, de 
este domicilio, solicita registro esta Marca de FA· 
brica y Col!lercio: 

ULTREX· 
para: Lámparas de arco y carbones ·para las misma~; 
lámparas de arco y carbones para aplicaciones te· 
rapéutlcas y otras aplicaciones dentales, mMk:as y 
otras aplicaciones dentales, médicas y quirúrgicas; 
lámparas de arco y carbones para uso en fotogra· 
llas cinematográfic111, aparatos fotográficos y de he· t. 
liografra y en otras aplicaciones cientlficas y de 
medición. 

Oyense oposiciones término. legal. 
Ministerio de fomento, Managua, veinte de Oc· 

tubre de mil novecientos CMarenta y cinco.-Raf. 
Raúl Porras, Oficial Mayor. 

2557 3 1 

N9 1133 
Churcb & Dwight Co., lnc., de New York, Esta· 

dos Unidos de América, mediante apoderados Henry 
Caldera & Henry Caldera-Pallals, de este domicilio, 
solicita registro esta Marca de fábrica y Comercio: 

para: Soda para hornear, bicarbonato de sosa o 
potasa, levfdura, bicarbonato de aoda y polvos car· 
bon atado!. 

Oyense oposicionea t~rmino fegal. . . 
Ministerio de fomento. Managua, veinte de Oc· 

!ubre de mil novecientos. cuarenta y clnco.-Raf. 
Raúl Porras, Oficial Mayor. 

2559 3 1 

N9 1134 " 
Church & Dw'ght Co, de New York, Estados 

UnidOll de .Am~rie1, mediante apoderados Henry 
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Caldera & ~enry Catdera-Pallah, de este domicílio, 
1 comparezca a este despacho a defenderse 

solicita re21stro esta Marca de fábrica y Comercio: en Ja causa que se Je sigue por el delito de 
dafio en Ja propiedad de José Marfa Barre
ra, mayor de edad, casado, carretonero ·y 
de este domicilio, bajo apercibimiento de 
declararlo rebelde, elevar esta causa a ple· 
nario y nombrarle defensor de oficio si no 
comparece. 

I • • ~~,,.~~ •\' . ~ ... ,"'\ .. , 
.-.............. _ ..... f\., 

pua: Soda para hornear, bicarbonato de sosa o 
potasa, levadura, bicarbonato de soda y polvos car· 
bona ta dos • 

Oyensc oposiciones término legal. · 
Ministerio de fomento Managua, veinte de Oc· 

lubre de mil novecientos cuarenta y clnco.-Raf. 
Raúl Porrae, Oficial Mayor. 

2560 3 1 

• Nt;i 1142 
Untted Aircufl Corporalion, de East H•rlford, 

Connectlcut, Estados Unidos de América, mediante 
apoderados Henry C1ldera & Henry Caldera·Pallals, 
de este domicilio, solicita registro esta Marca de 
fábrica y Comercio: 

para: Moteres de combustión Interna para aero· 
pl1nos y sus partes. 

Oyense oposiciones término legal. 
. Ministerio de fomento. Mana¡ua, veinte de Oc· 
h1bre de mil novecientos cuarenta y cinco.-Raf. 
Raúl Porras, Oficial Mayor. 

2507 3 1 

\ 

CITACIONES DE PROCESADOS 
N9 871 , 

Por primera vez cito y emplazo al proce
·sado Manuel Sanchez, mayor de edad, sol· 
tero, agricultor y de este domocilio, para 
que dentro del término de quince dfas, com
parezca a este Juzgado a defenderse en la 
causa que se le sigue por el delito de lesio
nes en la persona de Gregorio Pérez Rodrf -
guez de sus mismas generales, bajo Jos a
percibimientos de declararlo rebelde, elevar 
esta causa a plenario y nombrarle defensor 
de oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades Ja obliga· 
ción que tienen de capturar a dicho proce
sado y a los particularel!I Ja de denunciar el 
Jugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado de Distrito pará lo 
Criminal de León, a Jos once clfas del mes 
de Septiembre de mil novecientos' cuarenta 
y cinco.- José C. Berrfos-F. Selva, Srio. 

282 1 

N9 1007 
Por primera vez cito y emplazo al proce

sado Julio Pérez de generales ignoradas, 
para que dentro del término de quince dias 

Se recuerda a las autoridades Ja obligación 
que tienen de capturar al antes dicho proce
sado y a Jos particulares Ja de denunciar el 
lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado de Distrito de :10 Cri· 
minal de León, a las diez y rquince minutos 
de la mañ.ana del siete de abril de mil no· 
vecientos cuarenta y cinco.-José C. Be
rrios, -Ernesto Madriz, Srio. • 

296 1 

N9 1008 
Por seguida vez cito y emplazo a los pro

cesados Silvio Alaniz de diez y siete años 
de edad, y Francisco Alaniz de veintiun 
afio de edad, ambos solteros, agricultores y 
dt>J domicilio de Telpaneca, para que dentro 
del término de quince dfas comparezcan a 
este despacho a defenderse en la causa que 
se les sigue por el delito de lesiones come· 
tido en la persona de Pedro Martfnez, de 
treinta afios de edad, casado agricultor del 
domicilio.de Telpaneca, bajo los apercibi
mientos de someter la causa al conocimiento 
del Tribunal de Jurados, y que las senten
cias que discuten en su contra surtan Jos 
mismos efectos que si estuvieren presente1t 
si no comparecen. 

Se recomienda a Jos funcionarios públicos 
la obligación que tienen de capturar a di· 
chos procesados y a los particulares .Ja de 
denunciar el lugar donde se ocultan. 

Dado en el Juzgado de Distrito de Somo
to a Jos seis días del mes de Octubre de 
mil novecientos cuarenta y cinco. Entre 
Jf neas--en--Vale-· Enmendado-·· Vale.··· Eug. 
Cuadra h., Salvador Padilla, Srio. 

295 1 

AVISO 
ASAMBLEA DE CAFETEROS 

La Secretaria de Ja Junta Directiva de Ja 
Sociedad Cooperativa •Anónima de Cafete
ros de Nicaragua•, recuerda a todos los a· 
sociados que el dfa 30 del presente mes de
be reunirse la Junta· General de Accionistas 
en el local de la Oficina de Ja Cooperativa, 
a las 7 p.m. 

Si por falta de quorum no pudiere cele
brarse dicha sesión, se llevará a efecto el 
domingo 9 de Diciembre próximo a la mis· 
ma hora indicada y en el mismo local, con el 
número de accionista!! que concurran. 

Dada la importancia de los asunto11 cafe· 
teros de que estamos pendientes, no dudR· 
mos se interesarán en concurrir. . . 

Managua, Noviembre de 1945. 
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